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4.  Administración de Justicia

 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

CERTIFICACIÓN de 25 de febrero de 2011, de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, di-
manante de recurso contencioso-administrativo núm. 
229/2005-K.

Don Miguel Sanz Septien, Secretario Judicial de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo –Sección Primera– del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

C E R T I F I C O

Que en esta Sala y Sección se tramita recurso con-
tencioso-administrativo, con el núm. 229/2005-K, seguido 
a instancia de doña Matilde Santandreu Montero contra la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, sobre Disposición General Decreto 528/04, 
de la Consejería de Justicia y Admón. Pública de la Junta 
de Andalucía de 16 de noviembre 2004, por cuya virtud se 
procede a la modificación del Reglamento Gral. de Ingreso 
promoción interna provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Admón. Gral. de la 
Junta de Andalucía.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala 
–Sección Primera, núm. 549/2007– con fecha 17 de septiem-
bre de 2007, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

« F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por doña Matilde Santandreu 
Montero, contra el Decreto 528/04, de 16 de noviembre, que 
modifica el Reglamento General de Ingreso de funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía (aprobado 
por Decreto 2/02, de 9 de enero) respecto a la nueva dicción 
dada a los puntos 1.2 y 2 del art. 54; y consecuentemente, se 
revoca el acto administrativo impugnado por no ser ajustado 
a derecho, debiendo mantenerse la redacción existente con 
anterioridad al Decreto impugnado.

También debemos estimar y estimamos el recurso formu-
lado contra el mismo Decreto respecto de la redacción dada 
al art. 31, en su apartado b); que se anula por no ser ajustado 
a derecho.

Sin especial pronunciamiento sobre condena en costas.
Intégrese la presente sentencia en el libro de su clase y 

una vez firme remítase testimonio de la misma, junto con el 
expediente administrativo, al lugar de procedencia de este.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará a las par-
tes haciéndoles saber, con las demás prevenciones del art. 
248.41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que contra la 
misma cabe recurso de casación para ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, definitivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Que por la Sección 7.ª de la Sala Tercera del Tribunal Su-
premo y en el recurso de casación núm. 008/0005340/2007 
y con fecha 18 de noviembre de 2010, se ha dictado Senten-
cia cuya parte dispositiva dice:

« F A L L A M O S

En los recursos de casación que con el núm. 5340/2007 
han interpuesto la Unión de Sindicatos de Trabajadoras y Tra-
bajadores en Andalucía (USTEA), representada por la Procura-

dora doña Gema Sainz de la Torre Vilalta y la Junta de Andalu-
cía contra la sentencia núm. 549 dictada, el 17 de septiembre 
de 2007, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, procede hacer los siguientes pronun-
ciamientos: 1.º Declarar sin contenido el recurso de casación 
en cuanto a la impugnación del art. 54, apartados 1.2 y 2 del 
Decreto Autonómico 528/04 de 16 de noviembre. 2.º Deses-
timamos el recurso 229/2005 interpuesto por doña Matilde 
Santandreu Montero en lo que se refiere al art. 31.b) del Re-
glamento General de Ingreso, Promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, en la redacción que 
le dio el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre. 3.º No ha-
cemos imposición de costas en la instancia debiendo soportar 
cada parte las suyas del recurso de casación.»

Igualmente y por dicha Sección de la Sala Tercera del Tri-
bunal Supremo dictó auto acordando que no procedía la acla-
ración de la Sentencia de 18 de noviembre de 2010, dictada 
en el recurso de casación 5340/2007. Sin costas.

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 72.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo en el  
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en que lo hubiera sido 
la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, 25 
de febrero de 2011.- El Secretario. 

 CERTIFICACIÓN de 4 de marzo de 2011, de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, di-
manante de recurso contencioso-administrativo núm. 
2791/2003-K.

Don Miguel Sanz Septien, Secretario Judicial de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso 
contencioso-administrativo, con el núm. 2791/2003-K, seguido 
a instancia de doña Olga Padial Ortiz contra la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
28.7.03, que establece normas que han de regir en los proce-
sos electorales.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala, 
Sección Primera, núm. 40/2008, con fecha 28 de enero de 
2008, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor:

«Fallo. Estima parcialmente el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por doña Olga Padial Ortiz, contra la 
Resolución de 28 de julio de 2003, de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 152, de 2 de agosto de 2003, 
declarando nulo por no ser conforme a derecho el artículo 7 
apartado c) en el particular de poder ser los interinos elegibles 
para cubrir puestos vacantes en los Consejos de Dirección de 
los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma; y 
ello sin expresa condena en costas.

Intégrese la presente sentencia en el libro de su clase y 
una vez firme remítase testimonio de la misma junto con el 
expediente administrativo al lugar de procedencia de este.


